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GA ZETA e x t r a o r d i n a r i a

DE M O N T E V I D E O .

V IE R N E S  24 D E EN ERO  D E  18 13

-unque no es necesario añadir nuevas pruebas para 
manifestar la injusticia, la tiian ia, el despotismo con que 
ba obrado, y  obra el ilegitim o, y subversivo gobierno de 
Buenos-Ayres, desde el primer momento en que atrope
llados, y  rotos por una infame gavilla de facciosos los vín
culos mas sagrados de la sociedad, se instaló, y  empezó 
á exercer escandalosamente las altas funciones que acaba
ba de usurpar, pues no hay un hombre, por pocos talen
tos que se le supongan, que no lo conozca bastante
m ente, y  que no haya visto, y  vea todas las funestas con- 
sequcncias que se han seguido desde aquel trastorno crimi
n a l, sin que por la mutación que padeció el referido go
bierno hayan cesado los males, ni haya variado el delin- 
quente sistema que forma su base, el qual no íolo se 
ba procurado, y  procura seguir por el actual con «4
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mi^nio , ó íDiyor tesón, y  bajo los mismos principio^ de’ 
engaño, y  falsedad, sino que Sít ha avanzado á tomar 
providencias que d  primero solo se atrevió á anunciar en 
sus papeles publicos, ss dá á ii ií  el siguiente bando piibli 
cad.o en B.ueiias-*A/res, pnra que enterados todos de una 
providencia tan violenta é injusta , jiizgen imparcialmen' 
le de las miras del citado gobierno suDversivo, y de lo 
que se debe esperar de su sísicina..

Permítaseme hacer algunas reflexiones sobre este tes
timonio de la iniquidad aunque ligeraiuente, pues hacer 
todas las que merece, sería entrar en una difusión inne
cesaria, quando de sí está arrojando el citado dorumento 
ideas, muy claras de su tiránica injusticia Es intolerable 
que á la faz del mundo, y con un descaro sin exemplo 
empiece semejante papel por profanar el augusto nombre 
del Soberano: esta detestable conducta insulta al R e y , 
ofende su Soberanía , burlándose de ella , y  agravia á los 
hombres: toma el nombre de aquel para dictar ilegitima- 
mente’ providencias diametralmente opuestas á sus sagra-- 
dps derechos, pues se dirigen á arrancar con violencia to- 
do^el dinero de los vasallos heles que le reconocen, y obe
decen., para perpetuar con este injusto arbitrio una in- 
«iirreccion , una guerra que le han declarado con la vileza 
mas criminal: agravia á los hombres, porque es suponerlos 
inferiores á los.brutos, el empeñarse en persuahirlos que 
obra en nombre del rey un gobierno, cuya misma exis
tencia demuestra su ilegitimidad, y  cuyos procederes son 
tan manifiestamente contrarios al Soberano, y  á la nación 
de quien.es cabeza:.esto es haber llevado la iniquidad á 
su. colmo: haberse abandonado hasta el exceso en ella : 
mentir sin ningnn miramiento: precipitarse de un abismo 
en otro., y  ser esos hombres muy semejantes á los fari- 
aéoi que aborreciendo al Salvador en. el fondo de sus co-  ̂
razones, y  tratando de crucificarle, procuraban.desmeHi^ 
Uílo con, sus palabras sacrilega.
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L a iftjusticia, y  barbara 'tirania de ía providencia 
'contetiida en el banda deben atraer sobre sus aiiíores la 
execíacion genera'; eüos pretenden con semejanie vio
lencia dar un golpe morral al comercio de £sy«7íííZ, /^or- 
tiiga!., Montevideo, Unía-., y demos Provincias obedienies 
á  esws ‘gobiernos, -con ¿as subyugadas por ía tropas del br, 
General D, jasó M anuel de Goyeneche, arruinando al mismo 
tieoipt) a los comerciantes de Btienos-Ayres-: esto es re
frendar auténticamente lo que ratitas veces nos han dado 
á entender declarando ahora sin reborzo la guerra á Espa
ña y Portugal , y esto en nombre del S r. D. F E R N A N 
DO V i l :  i atentado horrendo . é inauditoi i golpe espe
rado hace mucho tiempo, aunque jamas creído del lo d o , 
pues era necesario para darle que hubiesen llegado la ift- 
jiistida s y la insolencia al mas alto punto ! pocos habrán 
dudado que el objeto principal del sistema de Buenos A y- 
res era enriquecerse unos quancos , á quienes no había 
tratado la foiCuua muy ventajosamente, en poco tiempo, 
y  á poca costa , quinando los caudales adquiridos honra- 
damente por una lf*tiga serie de anos, y  un continuo te- 
son en el trabajo ; pero pocos hubieran creído que esto se hi
ciese bajo capa de justicia , y  por mandato formal da un 
gobierno dependiente como el mismo lo tiene declarado) 
de la Nación contra quien dá este go lp e , y  tomando el 
nombre del Soberano , á quien' ataca ; pero concedámos
le por un momento ¡a justicia de su providencia con res
pecto á Espa''da , P ortugal, Montevideo , y  Lima , á quie
nes mira como enemigos, porque son fíeles á su R ey * y  
porque son aliados, ¿será también justa con respecto á  los 
pueblos que él mismo confiesa están subyugados por Go- 
yeneche"? si están subyugados , será por la fuerza , y  
en tal caso no son reos de laesa Patria antes bien son 
unos desgraciados ,  á  quienes esa amorosa Patria de
be socorrer : ¿ es culpa de ellos el que no los soco
rra ? ¿ lo  es el no poder remediar su suerte? pues ¿por:
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que se Ies envuelve en ía miSTia guerra qne a las deraas  ̂
Provincias enemigas? ¿ con, que en vez de enviarles au x i
lio :, para que saígan dcl yugoque^ sufren , se procura ha
cerle roas pesado j.caiisandoicasit mina ? gobiernos , i apren
ded del de Buenos-Ayres á' obrar justamente ¡ pero pre~ 
gunrémosle¿ que vá á ganar con semejante arbitrio ? prepa
rar su destrucción : este es un golpe muy antipolítico : con 
él no vá á adelantar mas que vengarse de Jos que aborrece^ 
causaiido su ruina, en la que el mismo vendrá á envolver
se ¿ ignora que en L im a, y todo el Perú hay muchos mas 
caudales pertenectenies á los de Buenos Ayres , que los que 
‘estos tienen de aquellos? y ¿ que sucederá? una represalia 
de ellos, con la que Buenos-Ayres sera quien saldrá per
diendo sin haber podido adelantar uiucho con el arbitrio» 
pues en dinero efectivo será lo menos que h aya, respecto 
de lo que exista en efectos. y  deudas, y estas en el Pe
rú ,, el'-quaí usando de-justa represalia amiiiiai-á , es cier- 
tci, los comerciantes de Buenos-A yres; pero este no sa
cará, sino su ruina de la de ellos.

Es- casi indudable en vista de semejante providencia 
que-aquel- gob-ierno conoce muy bien su imposibilidad de 
subsistir mucho tiempo , y  solo tiia á mantenerse de qual» 
quier modo el que dure, pues si pensase seriamente en siib- 
sistiir, y viera qne era posible , n© tomaría unas providen
cias que tanto se opoueir á sus miamos intereses : no procu*- 
raria la ruina tb  Ibs pueblos que había de mandar, pues 
la ruina de esto» causa irremediablemente la de los Ym- 
perios, á  quienes perteneceiii.
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E í Gobierno Superior Provisionaí de Jas Provincial 
tsflidas del Rio de la Plata á nombre del ¿V. D,
IÍ̂ AND-0 VIL

B A  N D a

Siendo notorio que en los últimos años de la üiter*- 
eeptacion del giro fianco á la península, y dei bloqueo é 
incomunicación con M ontevideo, y  después de ella hastas 
la presente, existen en poder de los negociantes, almacc' 
ñeros, tenderos y  pulperos varias cantidades en dineros, 
efectos, y  deudas pertenecientes á testamentarlas, consig
naciones, habilitaciones, compras y  rodo otro género de 
comisiones y  contratos, pertenecientes á residentes en los 
Cerriiorios portugueses, de lá península española, virey- 
nato de L im a, y  demas pueblos ocupados por el exérciio 
del mando de Goyeneche, cuyos productos y  residuos em 
dinero y especies deben encontrarse en poder de los mis* 
luos negociantes, ó en segundas^ ó terceras manos, los qiia* 
Ies debeiv ser comprendidos por identidad de razón en íai 
justa y  exigente medida que el dia de ayer se ha pracii-- 
cado por dis-posidon de este Superior Gobierno con deter- 
luinada* personas indicadas fundadamente de eĵ te género 
de correspondencia, se ha acordado generalizar aquella 
providencia ordenando lo siguiente. =: Todo negocíam e,, 
ahiiaceoero, tendero, pulpero, contignatario, ó comisio
nista, y  de qiialqiiier modo encargado, ó habilitado por 
interés propio ó ageno, y  roda persona que por resulta 
de compras, ó qiialqiiier otro contrato, tubiere jcn su 
poder, ó en poder de otro, aquí ó en otro parage, di
neros, o especies de rodo' genero, pertenecientes a siige- 
tos de la España, Brasil, M ontevideo, y  territorio de lai 
obediencia de su gobierne, ó del vireynaío de Lim a, y 
pueblos y  lugares subyugudos-por la fuerza del exórcito do)
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G oyeaeche, ó residente! en dich'is :terntorios, deberán 
precisamente raanifestarloí .á este Siiptriof Giybrerno deni
gro del pe.reiltofio tcriiuap ae,iq,udrenta y  ocho-Iiqríis con
tadas de^de la pubhcacion de, este háiido, y ío veri, 
íicarea, y se les descubriere alguna pertehencia no mani
festada, se le .confiscará irremÍ3;ibicmeuTe la mitad de sus 
bienes propios, -é incurrirá en ,Jas penas de expatricion, y 
privación de -todos Jos derechos de ciudadano , patria po
testad , y  demás que dispensa el sucio y la protección 
dei Gobierno del país, n Todoí los que debieren por qual. 
quiera causa á sugetos de España, del Brasil, de Moape- 
v id eo , y  dei vireynato de L im a, y  territorio ocupado por 
reí exército de Goyeneclie, lo manifestarán dentro del mis
mo término, y  baxo Jas mismas penas, sin proceder á ha
cer pago alguno, en la inteligencia, que con losquemani- 
üesten se tendrán regulares consideraciones para que en 
los enteros no sufran extorsiones en sus fortunas pro
p i a s - T o d o s  los escribanos darán dentro de ocho dias 
fazoii de todas las escrituras, y  documentos de obligacio
nes, contratos, y  deudas relativas á las procedencias y  
terminaciones expresadas; pena de privación de oficio , y  
multa arbitraria en efectuándolo; y todo sugeto o perso
na privada, que sabiéndolo no lo denunciáre, sufrirá mul
ta considerable, y  pena aflictiva. := Todo el que pasado 
•el mencionad# término, denunciare caudal, ó acción, ó 
de uda de las antedichas pertenencias no -manifesradas por 
los interesados obligados, ó accionistas, ó deudores, perci
birá la tercera parte de Ío que se descubra Y para que 
llegue á noticia de todos, se publicará por bando en la 
forma acostumbrada, ^fixandose exemplares impresos den
tro de una hora de la publicación en cada manzana, den
tro de la traza de ciudad , y  entregándose á  cada alcalde 
de barrio otro, para que inmediatamente disponga qu8 
iodos sus tenientes, cada qual en su m anzana, ó en su 
defecto , otro vecino de e lla , la recorran é intimen á  ca*
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da uno de los. vednos, de casas y  qnartos t 'a Ía ñ '’fixado'
blicado, indcandoles contenido, sin
los impresos para que se impongan d f^I-

s s : ! T r ,  r . ; ¿  .«j.»

dino Ribadavia^’

■ ü r ü I Í ^ K t t ta  de la ciudad de; Montevideo^
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